
DECRETO 167/2010, de 30 de julio, de concesión de la Medalla de
Extremadura a Don Juan de Dios Román Seco. (2010040187)

La “Medalla de Extremadura” tiene por objeto reconocer, distinguir y recompensar pública-
mente a aquellas personas y entidades, cualquiera que sea el ámbito de su actividad que,
dentro o fuera de Extremadura, hayan destacado por sus méritos o por los servicios presta-
dos a la Región. 

Juan de Dios Román Seco nació en Mérida en 1942. Cursó los estudios medios en el Instituto
Santa Eulalia. Con dieciséis años se trasladó a Madrid, donde estudió Magisterio y se licenció
en Ciencias del Deporte y Filosofía y Letras en la Universidad Complutense. Asimismo, cuenta
con los títulos de Entrenador Nacional de Balonmano, Maestro en Deportes en Balonmano y
Entrenador Nacional de Mérito.

En 1960 comenzó su etapa como entrenador en el Colegio Nuestra Señora del Recuerdo, de
Madrid, que prolongó hasta 1971. Bajo su dirección, alumnos de este centro escolar, pero
representando al Club Atlético Universitario (CAU) de Madrid, se proclamaron en 1970
campeones juveniles de España, en León.

En 1971 da comienzo su relación como entrenador con el equipo de balonmano del Atlético
de Madrid, que se extiende, en una primera etapa, hasta 1985, con un saldo de cinco copas
de liga, cuatro copas del Rey y el subcampeonato en la Copa de Europa de 1985. Este último
año se convierte en seleccionador nacional, cargo que ya había desempeñado con motivo de
los Juegos Olímpicos de Los Ángeles, en 1984, dirigiendo el equipo español en el Mundial de
Suiza, en 1986, y en los Juegos Olímpicos de Seúl, en 1988. El año 1990 es el de su regreso
al Atlético de Madrid, equipo en el que se mantendrá hasta 1992.

En 1993 es nombrado director técnico de la selección nacional de balonmano y en 1995, de
nuevo, seleccionador. Da inicio entonces una etapa pródiga en triunfos, reuniendo dos meda-
llas de plata del Campeonato de Europa de Selecciones, en 1996 y 1998, dos medallas de
bronce de los Juegos Olímpicos de Atlanta, en 1996, y Sydney, en 2000, y otra medalla de
bronce, del Campeonato de Europa de Selecciones, también en 2000.

Entre 2002 y 2005 entrenó al Balonmano Ciudad Real, equipo que durante esos años obtuvo
una Recopa de Europa, una copa del Rey, dos copas Asobal y una Supercopa de España. Tras
cesar en sus funciones de entrenador, continuaría ligado al club, como adjunto a la presiden-
cia, hasta 2008.

En diciembre de 2008 es nombrado presidente de la Real Federación Española de Balonmano
(RFEBM), con un mandato de cuatro años. Inmediatamente mostró su intención de abande-
rar un proyecto que mejore el balonmano español y promocione su imagen.

Humano y afable, durante su fecunda trayectoria de estudio, trabajo y dedicación al deporte
del balonmano, ha reivindicado el nombre de Extremadura allí donde se encontrara, presu-
miendo de extremeñidad siempre que ha tenido la ocasión y luchando con ahínco por la
mejora y potenciación de este deporte, tanto dentro como fuera de la región. “Soy un profe-
sor que entrena”, dice de sí mismo, y en esa frase compendia su vocación pedagógica, a la
que va ligada su actividad deportiva.
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Así, aparte de su labor como entrenador y, en la actualidad, como presidente de la RFEBM,
Juan de Dios Román es profesor de la asignatura de Balonmano de la Facultad de Actividad
Física y el Deporte (INEF) y de la Escuela Nacional de Entrenadores. Es, además, miembro
de la Comisión de Entrenadores de la Federación Internacional de Balonmano. También ha
participado en cursos e impartido conferencias en España y fuera de ella. Es autor de varios
libros sobre balonmano y ha publicado más de un centenar de artículos y trabajos técnicos
sobre deporte. Ha sido comentarista de TVE en diversas etapas y ha colaborado con varios
medios de comunicación. 

La amplia actividad desarrollada por Juan de Dios Román, así como sus éxitos, han sido
reconocidos con innumerables premios, entre los que se encuentran la Real Orden del Mérito
Deportivo, en sus categorías de Plata y Oro, las Insignias de Plata, Oro y Oro y Brillantes de
la RFEBM, el Premio Extremeño del Deporte, la Medalla de Oro al Mérito Deportivo de Casti-
lla-La Mancha, la Medalla de Oro de la Federación Extremeña de Balonmano y la Medalla de
Oro y Brillantes de la Federación Andaluza de Balonmano, además de haber sido nombrado
Hijo Predilecto de Mérida, su ciudad natal.

Por su más que meritoria trayectoria profesional en el mundo del deporte, que le han conduci-
do a convertirse en una figura destacada en el balonmano nacional e internacional, por su
trayectoria humana y profesional y su amor a Extremadura, a la que lleva en el corazón, Juan
de Dios Román Seco se ha convertido en digno merecedor de la Medalla de Extremadura.

En consecuencia, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, en virtud de la
facultad que le confiere el artículo 4 del Decreto 180/2003, de 23 de septiembre, y tras deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión del día 30 de julio de 2010, 

D I S P O N G O :

Artículo único.

Conceder la Medalla de Extremadura a Don Juan de Dios Román Seco.

Dado en Mérida, a 30 de julio de 2010.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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